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Contenido

(1) por pérdidas de hábitats y degradación, principalmente 
generadas por transformaciones causadas por cambios de usos 
del suelo por la agricultura y la forestación y por 
transformaciones directas de los sistemas acuáticos por 
diversos tipos de proyectos civiles, e.g., riego, hidroelectricidad, 
turismo etc., (Naiman et al. 1993).

(2) por invasión e introducción de especies (Lodge 1993).

EL IMPACTO DEL HOMBRE SOBRE LOS 
SISTEMAS ACUÁTICOS

(2) por invasión e introducción de especies (Lodge 1993).

(3) por sobreexplotación (Moyle & Leidy 1992, Persson 1993).

(4) por efectos secundarios, o consecuencias de procesos en 
cascada de pérdidas de especies nativas, introducción de 
especies exóticas o sobreexplotación (Carpenter & Kitchell 
1993). 

(5) por contaminación química (National Research Council).
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Campos y colaboradores (1978-
1995) la mayor fuente de ��

����
�	����� 1995) la mayor fuente de 
información científica sobre este 
sistema de lagos oligotróficos,

Posteriormente se agregan los 
aportes de Soto y colaboradores y 
de  Woelfl y colaboradores.

Llanquihue
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Son lagos monomícticos, 
oligotróficos y temperados, con alta 
transparencia, baja productividad y 
alguna resistencia a las alteraciones 
causadas poor adiciones de P.

Caburgua
Villarrica

Todos estos lagos son de origen glacial y 
están localizados entre los 39 � y 42� Lat. S 
y los 71 � y 72� Long. W y a una altitud de 
117 a los 590 m. Los suelos de estos lagos 
son predominantemente volcánicos y el 
bosque Valdiviano original que cubría gran 
parte de sus cuencas ha sido alterado 
entre un 5 al 60 % durante los últimos 200 Villarrica

Pirihueico
Neltume
Pellaifa
Calafquen
Pullinque
Panguipulli
Riñihue,
Ranco, 
Todos los Santos
Llanquihue

El Dr. Hugo Campos 
murión en terreno en la 
Paragonia en 1998.

entre un 5 al 60 % durante los últimos 200 

años. .
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SITUACION DEL LAGO LLANQUIHUE

• Es uno de los cuerpos de agua 
más vulnerables a la 
contaminación, debido 
principalmente a la lenta tasa 
de renovación de sus aguas (74 
años) y a la intensa presión de 
uso de sus riberas. 

• El único lago del país al cual 
convergen cuatro comunas, 

SITUACION DEL 
LAGO LLANQUIHUE

convergen cuatro comunas, 
siendo las cuatro capitales 
comunales ciudades ribereñas 
(Puerto Octay, frutillar, 
Llanquihue y Puerto Varas).

• Hoy, producto de las 
alteraciones producidas en la 
cuenca, el lago ha aumentado 
su nivel trófico. 

















SITUACION DEL LAGO LLANQUIHUE

• Thomasson 1963: Primera caracterización general de los lagos Araucanos.
• Campos 1984: Análisis comparativo  limnológico de los lagos Araucanos.
• Campos et al., 1988: Completa descripción limnológica, i.e., morfométrica, física, química y componentes 

planctónicos, estableciendo el comportamiento estacional y las interacciones de las diferentes variables, 
identificando las fuentes de entrada de nutrientes al sistema e indicando los nutrientes limitantes del 
metabolismo del lago y los factores que controlan su condición oligotrófica. Además establece que los 
aportes de P, N y Si, de los afluentes es alta.

• Parra 1988: Da a conocer la presencia de Ceratium hirundinella para Chile, especie de dinoflagelado de 
aguas dulces conocida solo em el Hemisferio Norte y un indicador de condiciones mesotróficas a 
eutróficas.

• Steinhart et al. 2002: Estudios previos habían sugerido que el N en muchos lagos chilenos era el nutriente 
limitante primario, pero este trabajo indica que el P no debe ser  descontado como nutriente limitante.

INFORMACION CIENTIFICA SOBRE EL LAGO LLANQUIHUE

limitante primario, pero este trabajo indica que el P no debe ser  descontado como nutriente limitante.
• Hedin & Campos 1991. La importancia de los pequeños cauces para comprtender y comparar los procesos 

ecosistémicos de la cuencas de drenaje.
• Soto 2002: Intenta explicar los bajos valores de la Chl a de acuerdo a aproximaciones descriptivas y 

experimentales. La profundidad de mezcla condicionaría la productividad, por lo que las tramas tróficas de 
los lagos de profundo epilimnion debieran estar mas ligadas al bentos y zonas costeras.

• Woelfl et al., 2003. Se determinaron tendencias temporales en el lago Araucano mas estudiado (Riñihue, 
21 años) que revelaron lo suguiente: el P total mostró un aumento significativo ( 2,7 a 6.6 mg/L, la 
transparencia (p DS), fósforo reactivo soluble y PP no cambiaron significativamente, Chl. a cambió entre 
años, pero no revela una tendencia. El aumento significativo del P total y la tendencia a aumentar del 
Nitrato podría reflejar um aumento del uso de praderas dentro de la cuenca de drenaje. 

• Todos los trabajos: El Sur de Chile esta sufriendo un periodo de rápido desarrollo; e.g. un crecimiento 
notable de la salmonicultura, extensiva explotación forestal, crecimiento urbano, actividad recreativa y 
turística y otros cambios de usos del suelo que estan afectando los lagos. Esta situación hace necesario 
que el incremento de la entrada de nutrientes y sus efectos en el metabolismo de éstos hace necesario su 
mayor comprensión.



Objetivos y el proceso de dictación 
de normas ambientales.

El proceso para la 
dictación de la NSCA 
para el lago Llanquihue 
se inició en Octubre del 
2005 (Expediente 
CONAMA 2008), y duro CONAMA 2008), y duro 
un poco más de tres 
años. 

Hoy día está a punto de 
finalizar este proceso, 
faltando pasar por el 
Consejo Consultivo 
Nacional y su envío al 
Consejo de Ministro para 
su aprobación.





ASPECTOS BASICOS DE LA DICTACION DE 
NORMAS DE CALIDAD AMBIENTAL

• La Ley de Bases del Medio Ambiente (Ley Nº 19.300 de 1994) define la 
contaminación en función de la existencia de normas que establezcan 
límites permisibles para la presencia de sustancias, elementos o energías, 
susceptibles de causar daño ambiental. 

• Esto implica, en el caso de los recursos hídricos,  que sólo podrán 
considerarse como contaminados aquellos cuerpos de agua que cuenten 
con una norma de referencia para establecer la existencia -o no- de 
contaminación.



ANTECEDENTES GENERALES Y 
FUNDAMENTACIÓN

• La misma Ley 19.300 establece los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, entre los cuales se encuentran las Normas de Calidad 
Ambiental y los Planes de Prevención y Descontaminación. 

• Estos Instrumentos están diseñados para controlar la • Estos Instrumentos están diseñados para controlar la 
contaminación, estableciendo en primer lugar, a través de las 
Normas de Calidad Ambiental, los límites que la sociedad está 
dispuesta a aceptar de ciertos elementos, definiendo así cuándo se 
entenderá que existe, efectivamente, contaminación. 

• En segundo lugar se deberá establecer un Plan adecuado para 
prevenir que se alcancen los límites establecidos en las Normas de 
Calidad Ambiental, o bien para descontaminar un área que haya 
sobrepasado los límites contenidos en las normas.



Aspectos relevantes del expediente 
de tramitación de la norma.

La revisión del expediente público de las normas es un ejercicio muy 
relevanteporque permite conocer el desarrollo de todo el proceso e 
identificar sus potencialidades, debilidades y falencias. 

En  esta revisión del expediente de la presente norma (aprox. 700 páginas),  
fue posible conocer entre otros aspectos: 

• la fecha de inicio y la duración de todo el proceso, 
• la conformación de  los Comités Operativo y Ampliado, 
• el número de las reuniones de trabajo, 
• visitas a terreno, 
• la información disponible y considerada, 
• la licitación, objetivos y calidad de los estudios y consultorías, 
• las diversas actividades de participación ciudadana, 
• las opiniones institucionales y de los representantes de la comunidad, etc. 
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Artículo 1º. El presente decreto establece la norma secundaria de calidad 
ambiental de las aguas del lago Llanquihue, definiendo niveles de calidad con el 
objetivo de proteger la calidad actual de las aguas del lago, lo que a su vez 
permitirá salvaguardar el aprovechamiento del recurso, proteger y conservar las permitirá salvaguardar el aprovechamiento del recurso, proteger y conservar las 
comunidades acuáticas y los ecosistemas propios del lago, maximizando los 
beneficios sociales, económicos y medioambientales.

Artículo 2º. El ámbito de aplicación territorial de la presente norma corresponde al 
lago Llanquihue en toda su extensión.
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TÍTULO III
NIVELES DE CALIDAD AMBIENTAL POR ÁREAS DE VIGILANCI A
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OPINION DE LA DGA SOBRE EL PROCESO DE LA DICTACION DE 
LA NORMA PARA EL LAGO LLANQUIHUE

• 1) Experiencia totalmente nueva para el equipo de trabajo, 
• 2) Consultorías resultaron poco aporte al proceso, 
• 3) Difícil compatibilización entre entes públicos, científicos y productivos,
• 4) La inexperiencia permitió desarrollar creatividad, 
• 5) Guía Conama y estudio de CADE IDEPE no aplicable a lagos, 
• 6) Escasa información y estudios anteriores para cotejar información,
• 7) Comité ampliado demasiado heterogéneo en cuanto a conocimiento e intereses, 
• 8) Equipo de trabajo con conocimientos básicos en Limnología,
• 9) Poca o escasa cooperación desde los niveles centrales, 
• 10) Sociedad poco involucrada en el proceso, 
• 11) Criterio para manejo de datos erróneos o dudosos, 
• 12) Proceso demostró que el lago Llanquihue no era tan prioritario como se pensaba, • 12) Proceso demostró que el lago Llanquihue no era tan prioritario como se pensaba, 
• 13) Criterios preestablecidos dificultaron el desarrollo (guía Conama, latencia y saturación,etc.),  
• 14) Recopilación de información y patrones de circulación, 
• 15) Buscar asesorías de expertos en el tema e incorporarlos en el proceso, 
• 16) Buscar parámetros (de preferencia pocos) que sean representativos de la situación del lago, y 1
• 17) Trabajar en primer término con estadística y definición de parámetros.

Estas observaciones  se puede agrupar de la manera siguiente: 

a) aquellas que indican o se reconoce poca experiencia o dificultades del equipo profesional  (1, 3, 4, 8, 9, 12), 
b) debilidad de la base cognoscitiva en la que se fundamenta la norma ( 2, 5, 6, 10, 15, 16, 17, 18), 
c) diferencias institucionales (7, 11, 13, 14). 

No obstante la DGA, a pesar de indicar esas observaciones, también expresa que los resultados del proceso en 
general es satisfactorio (¿?). Esto no se explica o no hay antecedentes en los cuales que se fundamenta  esta 
aseveración.





OPINION DE LA SOCIEDAD CHILENA DE LIMNOLOGIA (SCL) SOBRE EL PROCESO 
DE LA DICTACION DE LA NORMA PARA EL LAGO LLANQUIHUE

• 1) Es indispensable incorporar una estación de monitoreo en el centro del lago. Las estaciones de 
monitoreo actuales (con excepción de Ensenada) no consideran la profundidades de la 
termoclina ni del hipolimnion, en circunstancias que en verano prácticamente existe dos lagos 
superpuestos en la misma cuenca. 

• 2) En este lago se acumulan los contaminantes durante mucho tiempo debido a la muy baja 
renovación del volumen del lago. Como muestran los valores de los parámetros tróficos 
(nutrientes, oxígeno, clorofila etc.), ya hay un considerable impacto negativo (eutrofización) en las 
estaciones de muestreo ubicadas principalmente en el litoral del lago.

• 3) No existen suficientes registros de a profundidades mayores que la termoclina (40 – 50 m). Es 
indispensable tener más registros sobre parámetros tróficos en el hipolimnion, que siempre es la 
parte más vulnerable en un lago, debido a la estratificación térmica (que impide oxigenación del parte más vulnerable en un lago, debido a la estratificación térmica (que impide oxigenación del 
hipolimnion durante el verano).

• 4) Es indispensable trabajar sobre la base de un balance de nutrientes, o sea, un balance másico, 
que determine la capacidad de carga del lago. En base de este cálculo y de la carga actual del 
lago se debería fijar la carga permitida en relación al nivel de riesgo de eutrofización. 

• 5) No es comprensible que en un lago, que es una masa única de agua, se fijen valores 
diferentes de calidad en diferentes sectores del mismo (a los que se les asigna representar una 
determinada área de vigilancia) (turbidez, DQO etc.). 

• 6) Si se mantiene el concepto del percentil 66% (vease abajo), se recomienda multiplicar los 
valores propuestos por el factor 0,66 para obtener valores mas conservadores y no sobrepasar 
los límites de oligotrofía.

• . 



OPINION DE LA SLC SOBRE EL PROCESO DE LA DICTACION DE 
LA NORMA PARA EL LAGO LLANQUIHUE

• 7) En la fijación de la norma falta incluir los nutrientes fósforo soluble, nitrato y amonio, que son 
indispensables como parámetros tróficos. No se entrega información al respecto. 

• 8) Los valores propuestos para Fósforo Total y Clorofila a se compatibilizan con la  mantención 
de un ambiente todavía oligotrófico, mientras los altos valores del DQO propuestos se remiten, en 
cambio, a un nivel eutrófico. Esto también es válido para los bajos valores de la saturación de 
oxígeno en algunas estaciones).

• 9) En cuanto al N total se recomienda poner como límite 130 ug/L para todas las estaciones. Y 
para la Turbidez se recomienda poner 2,1 para todas las estaciones.

• 10) Se recomienda incluir la fauna bentónica en las estaciones de monitoreo. Esta es una • 10) Se recomienda incluir la fauna bentónica en las estaciones de monitoreo. Esta es una 
herramienta importante y muy útil para monitorear la calidad del sedimento. 

• 11) El concepto de usar el percentil 66 como valor crítico es erróneo. El valor máximo establecido 
en la norma debe ser válido para por lo menos 90-95% de los valores. Permitiendo que el 34% de 
los valores a futuro sobrepasan el valor máximo de la norma significa que, en el caso del Lago 
Llanquihue, se permite la transición del lago a un nivel mesotrófico.

• 12) En cuanto a la representatividad de las muestras analizadas se vea afectada por fenómenos 
excepcionales y/o transitorios los datos podrán no ser incluidos en las mediciones destinadas a 
verificar el cumplimiento de las normas secundarias es un concepto netamente técnico no 
dinámico, pero, en nuestra opinión, va en contra del concepto de preservar la calidad del lago. 



PARTICIPACION DE LAS UNIVERSIDADES O 
ACADEMIA

• En el Comité Ampliado de la Norma fueron invitados a participar académicos de las 
Universidades de los Lagos y Austral de Chile y a investigadores de la Sociedad de 
Limnología de Chile (SLC). 

• A la luz del expediente citado, desgraciadamente se constata que la participación 
institucional del componente académico fue bastante parca, posiblemente porque los 
representantes institucionales no eran del área disciplinaria y poco conocimiento del 
cuerpo acuático a normar. 

• Más importante, pero también esporádica, fue la participación de la Sociedad Chilena • Más importante, pero también esporádica, fue la participación de la Sociedad Chilena 
de Limnología (SLC), contribuyendo con numerosas e importantes observaciones y 
sugerencias, las cuales en su gran mayoría fueron desatendidas por el Comité 
Operativo, no logrando su objetivo de mejorar la propuesta. 

• Las observaciones de la SLC se centraron en diversos artículos de los títulos que 
tenían relación con: 1) la definición de Calidad Natural de las Aguas Continentales 
Superficiales, 2) los Niveles de Calidad Ambiental por Areas de Vigilancia y 3) sobre 
el  Programa de Vigilancia. 

• No fue posible entablar un diálogo entre los especialistas de la SLC y los 
profesionales del CO y tampoco se pudo generar una transferencia del conocimiento 
de los limnólogos al CO ni menos al CA. 

• Hay que señalar además que la SLC en su XIII Taller de Limnología realizado en 
Punta Arenas en Octubre del año 2007 analizó en una sesión especial la Norma en 
cuestión y mandató a su Directiva para que hiciera las observaciones del caso.



Y el aporte de la ciencia?

En este contexto resulta necesario recalcar que la Ley de 
Base del Medio Ambiente de Chile, además del SEIA 
define otros 4 instrumentos de la gestión ambiental,  
entre los cuales se encuentran: 1) Las normas de 
calidad ambiental y de la preservación de la 
naturaleza y conservación del patrimonio ambiental, 2) 
Las normas de emisión, 3) Los planes de manejo, Las normas de emisión, 3) Los planes de manejo, 
prevención y descontaminación y 4) La educación y 
la investigación.

A lo largo de los años transcurridos desde la promulgación 
de la Ley de Bases del Medio Ambiente, la Educación 
y la Investigación, han sido sin duda los instrumentos 
de gestión ambiental menos desarrollado en los 15 
años de historia de la gestión ambiental en nuestro 
país. 



COMO SE PUEDE MEJORAR EL 
APORTE DE LA ACADEMIA??

• La pregunta que emerge por lo tanto es ¿como se puede mejorar el aporte 
de la ciencia al proceso de formulación de normas que pretenden proteger 
los ecosistemas acuáticos y su biodiversidad? 

• Es indudable que el criterio básico para lograr eso es justamente reconocer 
que los lagos que se quieren proteger son en primer lugar “ecosistemas” y 
como tales, el reconocimiento principal y a priori, es establecer que lo 
básico es reconocer que el Lago Llanquihue es un sistema y además un básico es reconocer que el Lago Llanquihue es un sistema y además un 
ecosistema complejo, y que su protección pasa por conocer como es su 
estructura y como funciona y también cuales son los procesos que lo 
controlan y cual es el nivel de intervención del hombre en ellos. 

• Otro aspecto destacable en la revisión del expediente es la poca prolijidad 
en la recolección y la revisión de la información científica, la cual fue muy 
parcial y no utilizada adecuadamente, lo cual es también una demostración 
de la inexperiencia del grupo de trabajo y de los responsables de los 
estudios ejecutados en el contexto de la norma. 

• Preocupa también, la confesión, que los estudios y consultorías licitados no 
fueron aportes al proceso (¿?). 
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• Otro aspecto importante de incorporar con mayor fuerza en la
formulación de las normas calidad ambiental de ríos y lagos es
el concepto del manejo integrado de la cuenca hidrográfica de
los cuerpos lacustres, lo que facilitaría enormente la
comprensión de estos sistemas.

• No es suficiente considerar solo medidas de protección o• No es suficiente considerar solo medidas de protección o
conservación solo para el lago sino que para toda la cuenca
como sistema. Esto último adquiere especial connotación para
el caso de los lagos Araucanos,

• En sus cuencas hidrográficas y especialmente aquellas
localizadas en la Región de los Lagos, están en desarrollo
proyectos de explotación silvo-agropecuarios, de acuicultura e
hidroeléctricos de grandes magnitudes.

• Lo anterior sumados a los efectos del Cambio Climático
Global, sin duda, producirán efectos sobre la ecología de estos
lagos que deben ser considerados de una manera adecuada
en los procesos de formulación de la normativa que pretende
protegerlos.
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METEOROLOGICAS GEOLOGICAS

Población=?

Vivienda=?

Act. Forestal=?

Act. Agrícola=?

BIOLOGICAS
GEOLOGICAS

METEOROLOGICAS

Act. Agrícola=?

Act.Ganadera=
?

Piscicultura=?

Recreación=?
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EU Water Framework Directive

• Water status defined by chemical and ecological status
• “Good” status for surface waters when relevant biological 

parameters, including fish, macrophytes, benthic 
invertebrates and phytoplankton, deviate only “slightly” 
from the ones found or expected to occur under pristine, 
natural conditions and water quality (physico-chemical) 
standards are met
natural conditions and water quality (physico-chemical) 
standards are met

• Good status should be achieved by 2015 in all waters, 
rivers, coastal water, lakes or groundwater, leaving no 
water unprotected, irrespective of its current or future 
anthropogenic use. 

• As a minimum, all waters must be protected to avoid 
further deterioration from their current status when 
initially assessed.



EU WFD



Basin Planning US

• Probabilistic sample throughout basin 
• Biological indicators
• Compare with reference condition (see 

Stoddard et al.)Stoddard et al.)
• All point source permits issued 

simultaneously on 5 year schedule
• Basinwide plans updated every 5 years –

see example from North Carolina



US States – Rotating Basin 
Approach



US Clean Water Act vs. EU WFD

• In the US, water quality 
standards and pollution limits 
are based on identified 
beneficial uses for a specified 
water body. The use, or 
purpose, of the water body 
determines its level of 

• Under the WFD, good status is 
only achieved when the native 
ecological community is intact, 
regardless of identified uses or 
compliance with specific water 
quality standards.

• WFD’s so-called “one out, all determines its level of 
protection. 

• Under such a system, two 
ecologically identical streams 
could have different protection 
standards if their identified 
beneficial uses are different.

• WFD’s so-called “one out, all 
out principle” requires that the 
overall classification status of a 
water body is set by the worst 
quality element present.



US Clean Water Act vs. EU WFD

• The current institutional 
framework of water 
management in the US 
contributes to a highly 
fragmented, piece-meal 
approach to water 
management. Jurisdictional 

• The WFD model proposes a 
highly integrated governance 
system to manage water 
resources at the basin scale 
and directly addresses the 
need to coordinate various 
water and land management management. Jurisdictional 

precincts do not coincide with 
relevant geographic 
boundaries and agency 
mandates are narrowly defined 
and often conflicting.

• Basinwide planning by some 
states helps address this 
issue.

water and land management 
activities in order to achieve 
environmental objectives



US Clean Water Act vs. EU WFD

The WFD incorporates many innovative 
approaches to water management that are often 
absent in the US. Most notable are:

• basin-scale management units,
• a comprehensive science-based water status • a comprehensive science-based water status 

classification system,
• integration of land-use and water-use planning
• economic analyses of water uses, and 
• an adaptive, iterative approach to evaluating and 

selecting appropriate management measures.


